ACTA DE LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 25 (VEINTICINCO) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:30 (DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA 25 (VEINTICINCO) DE MARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;  MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; BERNARDO VALLEJO GONZÁLEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y  OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ANTES DE QUE SE SOMETA A VOTACIÓN, QUISIERA COMENTAR A ESTE CONSEJO, QUE HACE UN MOMENTO EFECTUÉ UNA LLAMADA A LA JUNTA LOCAL DEL IFE, CON EL VOCAL DE ORGANIZACIÓN GERARDO HERNÁNDEZ, PARA CONFIRMAR EL COLOR DE SU URNA, Y ME DA UN NÚMERO DE PANTONE Y TENEMOS  UNA INFORMACIÓN DE TALLERES GRÁFICOS CON OTRO NÚMERO DE PANTONE, HABLÉ A TALLERES GRÁFICOS HACE UNOS MOMENTOS, Y YA TENEMOS TRES NÚMEROS DE PANTONE PARA UNA URNA Y UNO DE ELLOS ES MUY CERCANO AL PANTONE QUE SE VA A PROPONER PARA LA URNA DE GOBERNADOR, ENTONCES YO PROPONDRÍA QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO LO SACÁRAMOS DEL ORDEN DEL DÍA PARA VERIFICAR BIEN EL PANTONE, QUE SE VA A UTILIZAR POR EL IFE EN SU URNA Y EN UNA PRÓXIMA SESIÓN SOMETERLO A VOTACIÓN, PARA NO GENERAR CONFUSIÓN EL DÍA DE LA JORNADA CON  LOS ELECTORES, BUSCAR EL MENOR PROBLEMA EN LA VOTACIÓN Y EN LA INTRODUCCIÓN DE LA BOLETA EN LA URNA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- UNA VEZ HECHAS LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL. OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA DÉCIMO QUINTA Y DE LA DÉCIMO SEXTA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONFORME AL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES, CELEBRADA EN EL AÑO 2006, PARA EFECTOS DE LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y QUE SE RECIBAN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL  DEL 05 DE JULIO DE 2009.----------------------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO SE REGISTRÓ UN ASUNTO GENERAL QUE TRATAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME SE REFIERE DEL PERIODO 21 (VEINTIUNO) AL 25 (VEINTICINCO) DE MARZO DE 2009. 1.- EL SÁBADO 21 DE MARZO SE LLEVÓ A CABO EN EL AUDITORIO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, EL CURSO TALLER DELITOS ELECTORALES, FUNCIONARIOS ELECTORALES Y FUNCIONARIOS DE CASILLA, QUE IMPARTIÓ PERSONAL DE LA FEPADE. 2.- EL DÍA DE AYER EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, HICIERON ENTREGA ANTE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DE SU CONVENIO DE COALICIÓN, SOLICITANDO SU REGISTRO. 3.- LOS DÍAS 23 Y 24 DEL MES Y AÑO EN CURSO, SE SOSTUVO LA PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS SUPERVISORES, POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; EN DICHA REUNIÓN ESTUVIERON PRESENTES POR PARTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA; LA MAESTRA NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y VLADIMIR TOSCANO CUEVAS, ASISTENTE DEL ÁREA DE  CAPACITACIÓN;  POR PARTE DEL IFE LOS TITULARES DE LAS VOCALIAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DE LAS JUNTAS DISTRITALES  01 Y 02. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 20 (VEINTE) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO  EL  SIGUIENTE  ACUERDO: ACUERDO NO. 35, RELATIVO A LOS PLAZOS EN QUE HABRÁN DE PRESENTARSE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHO ACUERDO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO, NUEVA ALIANZA, ÉSTE ORGANISMO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO ALUDIDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 20 (VEINTE) DE MARZO  DEL PRESENTE AÑO, FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P258/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA DÉCIMO QUINTA Y DÉCIMO SEXTA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE DICHAS ACTAS FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA, Y SE APRUEBEN DICHAS  ACTAS. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR). QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS  ACTAS DE LAS  SESIONES ANTERIORES”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PRESIDENTE, ESTE PROYECTO DE ACUERDO TIENE EL NÚMERO 37. COMO EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CUAL SOLICITÓ SE POSPONGA SU PRESENTACIÓN, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, PROPONGO QUE ESTE PROYECTO PASE DE SER 37 A SER 36, PARA SEGUIR LA SECUENCIA DE LA NUMERACIÓN”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, TIENE RAZÓN, EL NÚMERO DE ACUERDO NO SE MODIFICÓ, Y HAY QUE MODIFICARLO, EL ACUERDO 36, PORQUE EL QUE ÍBAMOS A LEER COMO 36 SE DEJÓ FUERA”.----------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES---------------------------
A N T E C E D E N T E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ASIMISMO ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DECLARÓ LA INSTALACIÓN FORMAL DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN EL QUE SE ORGANIZARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL SEÑALA QUE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE ESTE CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL. --------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES----------------
C O N S I D E R A C I O N E S-------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA LEGISLACIÓN COMICIAL DE LA ENTIDAD, ESTABLECE LAS REGLAS QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL HABRÁ DE OBSERVAR PARA DETERMINAR LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS VOTOS EMITIDOS POR LOS CIUDADANOS COLIMENSES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, SEÑALANDO DIVERSOS SUPUESTOS A CONSIDERAR SOBRE LOS QUE HABRÁN DE CONTARSE COMO VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS, Y ESTABLECIENDO ADEMÁS, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PRECEPTO LEGAL ANTES CITADO, LO QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBERÁ REALIZAR CUANDO UNA BOLETA CONTENGA EL SEÑALAMIENTO O CRUCE DE DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS CON EMBLEMAS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN, ESPECIFICANDO LA NORMA LEGAL CITADA QUE EN ESTE CASO, LA CONTABILIZACIÓN DE LOS VOTOS SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL.-------------------------------------------------
2.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, SE HACE INDISPENSABLE DETERMINAR LA FUERZA ELECTORAL DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, Y NO OBSTANTE QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, NO SEÑALA A QUE ELECCIÓN ATENDER PARA LA FIJACIÓN DE TAL DETERMINACIÓN, SE CONSIDERA QUE LA ELECCIÓN IDÓNEA PARA ESTABLECER DICHA FUERZA ELECTORAL DEBE CORRESPONDER A LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, YA QUE LA MISMA SIRVE COMO BASE PARA DETERMINAR EN SU MOMENTO: LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA CONSERVACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN O REGISTRO RESPECTIVO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL O LOCAL SEGÚN SEA EL CASO, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE LAS PRERROGATIVAS CONDUCENTES A CADA PARTIDO POLÍTICO, ADEMÁS DE QUE LOS EFECTOS DE TAL ELECCIÓN REPERCUTEN EN TODA LA ENTIDAD, AL CONFORMARSE CON SU VERIFICACIÓN EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- EN CONSIDERACIÓN DE LO EXPUESTO, Y TOMANDO COMO BASE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS E INATACABLES DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL DETERMINAR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DENTRO DE LA SENTENCIA QUE RECAYÓ AL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL RADICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JRC-342/2006 Y ACUMULADOS, Y EN LA QUE SE DEDUJO UNA VOTACIÓN TOTAL DE 251,271 VOTOS, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LA FUERZA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE INDICAN ES LA QUE SE ESPECIFICA EN LA ÚLTIMA DE LAS COLUMNAS QUE SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
	PARTIDO
POLÍTICO
	VOTACION CORRESPONDIENTE A CADA PARTIDO POLÍTICO RESPECTO DE LA ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL AÑO 2006
(SUP-JRC-342/2006 Y ACUMULADOS) 
	PORCENTAJE
	FUERZA ELECTORAL RESPECTO AL NÚMERO DE VOTOS

	[image: image3.emf]



	100,912
	40.2%
	1ª
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	96,214
	38.3%
	2ª
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	27,075
	10.8%
	3ª
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	7,538
	3.0%
	4ª
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	6,535
	2.6%
	5ª
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	3,268
	1.3%
	6ª
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(ANTES PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA)
	2,807
	1.1%
	7ª
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	1,281
	0.5%
	8ª

	VOTOS NULOS
	5,641
	2.2%
	

	TOTAL
	251,271
	100.0%
	


EXPUESTO LO ANTERIOR, Y EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN CONCEDIDA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y CON RELACIÓN A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, APRUEBA LA DETERMINACIÓN DE LA FUERZA ELECTORAL QUE CADA PARTIDO POLÍTICO TIENE CONFORME A LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y QUE TENDRÁ EFECTOS PARA LAS ELECCIONES CELEBRADAS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, CUYA JORNADA ELECTORAL SE VERIFICARÁ EL DÍA 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. ---------------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRÓ UN ASUNTO QUE TRATAR; EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE DICHO PUNTO.-------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL ESTE PUNTO SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ  LO SIGUIENTE: “EL DÍA DE AYER INGRESÉ UNA PETICIÓN, EN VIRTUD DE QUE TUVE CONOCIMIENTO DE LA PETICIÓN DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y ADC, QUE ME HICIERAN LLEGAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES QUE AMPARAN DICHA COALICIÓN, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 8º CONSTITUCIONAL QUE AMPARA EL DERECHO DE PETICIÓN, ADEMÁS DE SER DE INTERÉS PÚBLICO, Y CREO QUE ESTAMOS DENTRO DE LA TRANSPARENCIA Y QUE ES CONFORME A DERECHO ESTA PETICIÓN. LES RUEGO LO HICIERAN A LA BREVEDAD POSIBLE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, COMISIONADO TOMÁS, A LA BREVEDAD SE LE DARÁ RESPUESTA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE; “ES EN RELACIÓN A UN ACUERDO QUE ESTABLECIÓ LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES A FIN DE PROPORCIONAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE ESTE CONSEJO DETERMINÓ ENTRE ELLO Y OTRAS COSAS, SEÑALA QUE AQUELLA INFORMACIÓN RELACIONADA CON OPINIONES, RECOMENDACIONES O PUNTOS DE VISTA QUE FORMEN PARTE DE UN PROCESO DELIBERATIVO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL SE CONSIDERARA RESERVADA HASTA EN TANTO NO SEA ADOPTADA LA DECISIÓN DEFINITIVA. ESTAMOS YA TRABAJANDO TODOS LOS CONSEJEROS EN EL ESTUDIO Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL CONVENIO SIGNADO POR LOS PARTIDOS PAN Y ADC,  Y UNA VEZ QUE ÉSTE SEA SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL Y EN SU CASO APROBADO, ESTAREMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE ACCEDER A SU DISPOSICIÓN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO TAMBIÉN ME QUIERO SUMAR A ESA PETICIÓN QUE HACE EL COMISIONADO DEL PT, PARA QUE EN LA BREVEDAD POSIBLE NOS HAGAN LLEGAR ESA DOCUMENTACIÓN; Y ESA DOCUMENTACIÓN NO PUEDE SER RESERVADA PUESTO QUE YA ES PÚBLICA, YA HA SIDO APROBADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS; LO QUE SÍ NO NOS PODRÍAN DAR, SERÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO EL ACUERDO QUE ESTÁN HACIENDO PARA APROBAR ESA DOCUMENTACIÓN, PERO LA DOCUMENTACIÓN SÍ NOS LA PUEDEN ENTREGAR, PUESTO QUE YA ESTÁ APROBADA POR LOS CONSEJOS ESTATALES”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE; “BIEN, TOMAMOS NOTA Y CON MUCHO GUSTO RESOLVEMOS, SOBRE LAS PETICIONES DEL PT Y DEL PRI”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 19:10  DIECINUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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